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Y _ tenta y cíneo, ente mí el 
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¿Vicente Troya ). 4 Nosaráio ¿emunvio de Ónte “ene 

SOTARIA 2a. AA DR dad AL Y són Doctor doné Víconte TP:0. 
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O ya Jarsemílló, conmrecen 
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DE PAGERÍA DD SOUADOR log roñores 030: S0H4 Di? 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Goñi” CAVBIGA) ANBIOAS y PEPYOIS ¿VELAN 

Pos ti 15.000.000 q00 GRPOBES, on sus ceslidañes 

10 de Frosifionte y Vcérate Ge» 

nevol de "ADIGUA DEL LUUA: 4 
11 

2 Vero ADUIGA" y drbidamente 

| sutorisados por la Junta 
13 - 

sa ijencral Extraoriinois de 

aecloniotes de veínte de Junio de r11 novecientos setenta 
15 

sl Y Gino», según los documentos que en sopia certiricado se 

| fecseñame= Lor comparecientes son pouatorimnosy 0onadosy 
  

Aonicilisdos en este eludad, esyores de elnó, plenamente 

cspseen, a auieneo de concarr doy fe, y ne piden elevar 

  

a escriture púvlien, 61 contenido de la siruiocnte Mire 
  

tar. "05046H NG7o. ivan su regslatzo 
  

de a criturss púbidoes a ou armo sírvase exten ler y mitorl, y 

  

ese una le la be consten el aumento de ea tri y congá. ul 

  

te reforman de los estatutos de le “on añfa "Acida UL. Eon 

  

Giarciocdacs* sBdA., conflenádoa en dee si ui non eláunulsar 
  

FRIBCOCO niegue bro 0 10I¿N 0: - Compa» 
  

recen para otorcer le presente encritura pública los caño» 

  

rea Oscar Gonsélesz artágas y ¿etricho «vellón Ordoleny       
  TTARO UN a
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embon esuetoriehos, ayores de eded, osnatos, ejegutivos y 
  

donicilistos en le ciudad de ¿uito, a nombre y en represen» 
  

tsoión Ge "scería del Fouedor Coño”, AUBVIDA, comoafia conte 
  

tituida de seuerdo con les Leyes ecuatorianas y son donmi- 
  

ciílio en la cíuded de .nito, en sun calídodes de renidente 

  

y Gerente úenerel, respectivamente, conforme se acredita 
  

con los nomnbromiencoo debicenzente inserítos que se ogregen 

  

y «uborísnedos expréenanente pers-el efecto por ls Junta 
  

Generel Extreoriinaría de ¡00fonietua de veinte de ¿unto 

  

Se míl novecientos setente y vinea, segíin conata de la 
  

parte pertinonte del sota de díche Jdunts de: veral que tan» 
  

bién 08 SgEPS0 GS ERGUANDA to AN250RDINTCO> 

  

La dunte Generol xtreordínaria de -=ecihonistes de "igería 

  

del “cusdor UsA.s ACA", en ennión 40 veinte de Junio de 

  

mil novecientos setenta y cinco, resolvió sunentor el onpi+ 

  

tal sosiol de ln com siifa de veinticíneo millones de nuore 

  

e eunrente millones de suoreu, O s8s, en suinos nillcnes 
  

de suofes, ardimmto sspitelásación, por ouel carniidad , 

  

les reverves leyal y/o £soaltativas exfotentes e la fecha 

  

en que se otorgue 19 correspondiente esoriturea pública 

  

de sunento de capital, debiendo emitirse y entro eros e Lom 
    sociondiciay 206 9B'EO » Acho psumenteo :ul4as nád nuevas 

  

secionen de un 211 sueras opta unso- HB le nisma goulón e. 

  

Jun:is General, encontrándose representoo en elle la totaji- 

  

del €el 6sp.5n1 pocinld pr ño, todos y cada uno de 108 

  

socioni. tan, in'ividuel y expresamente, acordaron osder y| 

  

cedieron en favor del eacionista ceñor nmíbel «ndrado les 

    £froccinen, de un 11 sueres que a cede uno de elos len   
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correspondiers, imputindoles a reserves Toecultasivaiy para d 
  

cone:encía de lo 001 firman todos sl acia G40 la Junte .. 
  

gene al, cuyes perte pertinonte 88 "gratis 2570 HBO 
  

óUMENZO Did E LT 4603511. don 

  

estos sntecolentes, los señores Gacar Gonsbles artágos y 
  

Patriolo avellán Gedoñes, a nombre y en representación de 
  

la Compstile "ieería del Teusdor Coñe”y ADEZOA”, en sus 
  

osnlidadas ya indisades, declerm y haeen constor «que de aule 

  

formided y en cumplimiento de la reselnoción pertinente de 
  

la Junta General Extreordinería de ¿ecilonístes de le Comp 
  

de :cinte de Junio de 111 novecientos psetenio y GÍnco au» 

ponten- el capital de "acovig- del ño Fgundor Cale", ADELJA", en 
  

  

la asntided de quines id ones de uuerea uediento le omisión 
  

de cuinos +11 nuevas ascionen de un níl sueres onde una, 

  

tonendo psra ello de 330 vonervan £fnauitotivon existentes 
AT 
  

s la f£eohba de otorgamiento le esta eserituro 20 emntidad de 

  

dese villones quinientos Gtrelate y treo m2 sesscientos 
  

A a AT 

Yu: "ina 7 cinso suores dlocinela centovon y de lo reserva 

  

lersl la al foronaza, ento ens la exptiñial de don nada cenas 
II NN 

  

ouvebracienton sanonta y cet 190 toaasfontion vesento Y CUA» 

  

$ro puerea ochenta y Sustro canteVolae LU Eu ib to 
  

“pe BH A Die to ber AS da - Da res 

  

sós y cono conseguencia | del aumento ee enpitnl, sl artículo 
  

“ento, de Jen estatutos de "ieería del fonedor Quíos AD aan 

  

dirbs "a mp" sr de lo copia en de quarento ni12ongn de 
  E 

  

mueren, *ividido en eusrenis mia sect. par v"GSnories y no 

      PTE 

sinstávas de un , mil suores cuda une".- le calera ue el cán 
    s$se:lo artíeuilo sexto de los extetutos corresponde » 10 Sodi 
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ficación ds los nismos constente en 3a escritura pública 
  

  

  

  

  

  

  

2 

, otorgada ante el Bot-=rio Páblico del Cantón cuito Dogtor 

uristábal Gunvderas 01 Sietinueva de Febrero de - 11 noves 

elentos sésente y cinco, insorita el tres de nureo del mig» 

o año, ertículo refornedo una ven por escritura públicos 

.  Otorgala el G6rece de Julio de ni1 novecientos setenta y tred 

, sediento la quel es sumontá el expitol de la Conmpailla de 

,| Glez millones de cuores e uinos sillones 4s suersea y pose 
  

. | tariormente por ceeritura públicos ovorgsde el veinticuatro 

de ceptivnbre de nil noveslentos netenta y cuetreo nodiante 
  

  

  

  

  

  

  

10 

a dá 611 sn elevó el espitel socínl de in compoñla le quines 

. millones de sueres a vasinticinoo millones de :uarote” . 

sa ID ar” CU3BORIPIOIGA E 21h. 

se GR:¿CIOB DEL AVHERTO DR O 0aAfl. 

o FADie 3 manso de ónpitel seordado por la Junta Gonepel 

| xtrrordinevia de socionimtao de vuinta de Junio de mil no» 

0 _ veelonton setenta y cínoo se encuentra eusaráto y pagodo Im 
  

  

togreuénte en la forma que e continuación as indica: - 

  

  

  

  

  

  

  

    
18 

so AQOTORESTAS AQOXCNES P3G0 00N CARGO 

,, 1 dublán "redo Que inte 1.058 1.035.000 y00 

2. 2 do cada 035 1.035,000,00 

sol 3 Intorenericsn Pinanos 
_ 

20 Prode Corpe 1.035 1.035.000),00 

» | —de Herrero Vélez Roberto 20115 2.115.000,00 

so Herrera destrís de 1598 198000400 

2.053 1.093.00/,00 
    

  

975 975.00b,de 
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e Y Acs. 

8 Hundial Joneph - 973 975000400 

g Hiendel Richsrá 60 60.000,40 

E 10 Zoro Villeges latís 867 67.000 

L Coro T Lew Be Vice Toga. a 11 “oro Tópos “eurialo 78 78 000,09 

NOTARIA 2a. 12 Frenoo Bravo Hernanto 75 75.000,00 

13 ¿vellón Ortofon Poteiaio 2.193 2-197.000008 

14 ¡rvellón Jusn Joná 90. Pm: 

. 15 ¿vellón :¡¡2via Patricia 90 90.000,09 

16 ¿vellán Corlos 90 90.000,00 

10 17 ¿vellón Palipe 90 90.000,08 

18 Henanl Jolwa 60 60.000,08 

, 19 Uhbiriboga ¿ona ¿lens de 300 300.000 ,0% 

20 Chiriboga ¡igual angel 399 | 39.000,09 

21 Uniriboga Unláinto Rubín 150 | 

22 Chiriboga de Donoso Lola 75 BRA 

2% Chiriboeya de ouarderas Lore 

envite 75 75.000 409 

24 Hibadeneira nesto 280 20.000,09 

L 25 ibadenelra Luoy Troya de 1 159.000.009 

| 26 Zi4hadenelen “roya =riB= 

to 30 30.000,09 

27 Ribadenoirs Troys sentia 

go BO 30.000 ,0b 

2B ribateneira "royo Upr» 

Shen Elena - 204000500 

1129 Ribatenaira Troye arturo 30 20.000,0b 

230 Hibaedenelze “roya “ónica 

aria 30 30.000   
  

4



10 

11 

13 

24 

16 

17 

18 

19 

21 

ee 

ea 

ez 

%1 Ribsdaneira Troya tarís Jenb 0 30.000,00 
  
n— 

32 Gonsálos Artigsa Oscar 579 579.000,00 
  

33 sosro Conergial Feuastorio- 

  

  

  

  

no Dale 480 4804000400 

34 Eguiguren luís 219 219»000,00 

35 iuirade ¡entilin anfbel ch ranas co AR 

ATA 15.000 13.000.000,05 Y 
  

De la lista de pureriptores precedente, ublíinm “rade 00. Indo e 

  

Interamericon Finenos redee Dorp., Hendal ¡¿brehea, Hendel 
  

  

Joseph, Handal Richard son de nsolonplidad estadounidenes; 
  

Luís usid, Ghileno: Herrero Vélez loberte, Herrera Bestris 

  

de, Xorales Rafael ¿ntonio, “oro Villegas las, Toro iéó6pos 

  

Mauricio, “raeneo Iravo llernendo eolombisnos, y de nscionell. 
  

ded ecuetoriana los veintátres susoeriptores ren anten.- 

  

RITA EO0N C014016RN5(3 En virtua de la 

  

enolución del ¿'inirterio de Industries, Oomercio e 1n:.0= 
  

gración núnaro sefaciontos de coho de Julio de +11 nove» 
  

elenton setenía y cínao, gue ve egscvegan, lea prevuente escri 
  

fura envá exenta del payo de los impuentan a la elevación 
  

del copitsl social y couniguiente reforma de los estobutos 
  

de los dereahos “lo registro e ingoripeíón y de los impuss 
  

toy y derechos cobre lau sociones . inclusive los contemp1o00gs 

  

para la setricula de conervio,.- Usted, esñor Fotoerio, se Pm 

  

virá eñadir leu clíumudos de estilo pero la pleno vulídes y 
  

efícocia de esta encriture píblias, y sgreger, edemós de los 
  

Goccumentos ya indicados, lp» “evolución del Ministerio de In» 
  

dustrisc, Voneralo y 

  

    primoro de conto de vil novecientos setenta y cincos   
   



  

e. bh Luo LoS 
expsálde confarme e lo provisto por el Jesreto núnera 209 
  

vegientos astenta y austro de treinta de Junio de mil noves 
  

  

se 

Y Cientos setmnta y uno» Pienmados” Znotar Ínointo Garnkoos 

Bola: 30 de “«bogedos Hús-ro «uínientos custrye. Guayaruíl” se 
. Vicente Troya J. a 

JOTARIA 2a. PO MR LAQION DE HOBART DA OMACERIA 

  

  

Di BULA Gata ga CAGERTA HUT COBAOR Dee aitor Enador, 
    

Febiroro veinte y ocho de nl novegientos setenta Y cinco 

¡deñor idear Gonmiles Artígan.- ¿uito.= Hstímato collon: - 
  

  
Me es gerto llevar a su conocímiento que la Junte Genera]. 

Urdinaris de ieclonistas de Acevín del Feuador O.ñ. (aDFL» 
  

10   
UA) de conformidad cón lo dispuento en el Artículo Décimo 
cinto de los Eatotutos, en sesión del dle veinte y cinoo 

L1   

1:22   
Ga febrero de ni1 novecientos setenta y cíneo, tuvo el acipro 
    13 

¡vo de reele Iplo e usted, resiente %s- le Jompeñla. CON 
14   

forme » lo previsto en el artículo vigdaimo primero de los 

Estatutos su sonmbran ento tendrá duración de dos oñon, cate 
1%   

  

  
vecianton potenta y níste, y tonáró len funciones de inter» 
  

  

[ venir conjuntasente. con el Goron:e Goneral. en «el otorgantento 
9 7 

  

      
el referido artículo -= Lon "rtleules ús los Betetutos e :ue 

lo hsco rofepencia, constan en le encritura púslico otorgada 
  

    
>= (anta al Rotario Taadar TCrietóbal Cuerdares el “lez y nueve 

    
peo de Tebrero de. il novecicn-o0s sevenía y GÍNcCO, inuarita en 
  

  

+ gistro Hereuntil el veinte y cuntro de ¿ropero denil 

  
p novecientos aeuñtento y cinco. ixbiendo el prescate nombraliafe 

ec Bo a nombra ds la vencio ta General y debidamente au» 

      p torisado por ollsse= rvase consignar su sonpteción del ong            
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ee 
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ego 01 pío de sote nom yaniento y con inticnción de la 
  

foobo de le nismo. luy estentenents.-» Virnudos-» Patricio Y, 

  

¿vellón UL. Gorente-Secretario",» He es grato certifiapr 
  

ue las firmes de aceptsción de los nombromi. nvona, son due 
  

téntices. Firmado) Pbabricio Fs aveliín. “ecerstaríio de la 
  

Junta”. *Gon ente foches queda ¿ineoríto el prosente docu 

  

nento, bajo el núnero trsscirntos novente y dos, del Hogls. 

  

tro de Hombramientos, tomo cinnto sein.» ¿uito, a dooe de 

—
H
 

    
norno de mil novecientos setenta y cincos» Fimado). torio- 

  

breúore, PLoded 0. Gálven. (Hay un sello). "> Rasbitr Protó» 
  

colino en mi Hegiatro le ¡serituras Públdcas de meyor cuan” 
  

tía del prenento seño el nombramiento de Presidente de ls 

  

Goampatia AUBRIA Mila COUADOR C.Aey Juntenente con le co” 
  

rrespontiente eceptación e inscripción en el Registro Mex 

  

esntíle= 'u to, a dos de abril de míl novecientos setenta | 
  

y úinode» Pimmado)o= Yl Hotario, Doctor Gristionml Gunráera 

  

L,-= (Hay don cellon)”.» Se pr tocolísó ante mí, y on £o 
  

de ello, cónfiero esta SA COPIA, en la misna Legha y up 
  

ger de eu protocolissoñón.- El Notario, firmados Doctor 

  

urtotifvsl Guarderas hee Cisy os nellos)e» PEUZOCOLISAQION 

  

CBR HOMIBIA MERO DA 02-802 DS PAQnRÍA DEL [QUADOR Dada qa 

  

“AGURTA TEL COUADGR Cuásw Hogistro Unico de Contriluyunte 

  

nímoro dies y sirte=sioventa cero cero cuspente y siete vel" 

  

te y Guebro Gero caro unta» Fabrero, veinte y vcho de 11 

    

veclentos sotento y cingos» ¿Jeñor Futricio P. ¿vellón Uso 
  

'“ditose Estiando fefioft +» He 6n gro llegar a Pu conosínien» 
  

e     
60 que le Junta General Urdinaria de «Guloniotes de iacarL   del “ouator Veñe (arica), de confor 
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.5- CNLCO 
en el apulculo Diaino +suinto de los Batetutos, en contón del 
  

dls velinca y cinoo de Febrero de il novecientos sotente y 

  

cinco, tuvo el selerto do reelegirlo » usted, Gerente Genersl 
  

de lo Compoñila.- Segín lo previsto en el artículo vigbsimo 
  

primero de los Estobutos, su nonbramisato tendrá dureción 
  

de 40s efños, esto es, por el perfcdo míl novecientos setem 
  

ta y cinoos sá2 novonientos sotente y sínte y ojeraorá le 
  

representación lo ol Ju'io:ol y extrojuricinl de lo Oompalñide 

  

con lor funciones y atríbuciones contemoledas an el referido 

  

.neytículo.-> Lon ertíaulos de los: Batetutos a que hago rateren- 

  

rio doctor Cristdcel Guarderes el dies y nueve de febrere 

oía, consten en le e oritura píblian otominta senta el Note» 
  

  

de mí1 novecientos secente y cinco, insorito en el Rogiatro 
  lergantíl el veinte y custro de febrero de mil noveatentos 

  

sesenta y cinco. Extisndo el presente nombrantento a noNUTe 

  

de 1 mencionodo Junta donersl y debideazento rutoriaado por 

  

ella. Írvase eonsijner eu nesptisción del ssrgo «1 piéó as 

  

te nomvremiente y eon in:tesaión 4e ls feoha de la nismos 

  

uy nientenante.- Firmado) Ganar Gonsbler Artigas, “tanddem 

  e ds 2 Compañía. A0epto guetosanano. Mprao tren fa mí2 

  

novesiontos setenta y cinco.» Firmado) Paetrialo Pe aweliómo 
  

He en grabo osruificar que los firmno de aespisción te los 

  

nonbranientos, son «mténtices. Firmado) Patricio Y. ¿vall bmp. 

  

Seeretario de le Junta". "Con enta £eóha quedo innaríto el 

  

presente documento, vedo el nímaro trescientos noventa y nt 
  

del egistro de Hombron3+ntos, Dom: olento sois.» 200609 £ 

  

toca de narzo de a11 noveajenten ceten o y cinaO. Firiado) as 

  

  

  Raglotredora. 'Jetnd Y. Gálwes. (ley un relloJ)asn " RA   
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ceo O NH o: = Protocoliso en sí Regletro de Eaoritures Póblio 
  

ens de “eyor Cuonsía del presente año, en uno foja útil, 

    
sl Fombremiento de Gerente de la Oompoñía ACHUTA DEL FOUARO! 

  

C.Aoy Juntenente con la eorperpondiente ¡¿esptación e INMGrá po 
  

cifa en el Registro iereentíil. uito, » dos de ¿bril de 11 
  

novesiantos setenta y cinco.» Fivnsdo)a= El Notorio, Poster 
  

SrástObsal Guarderés Jugos- (lay dos »ellos)".- e protréol1g8 
  

ente mí, y en fe de ello coniesra esto ULA GóDIXA, en le 

  

miena fecha y luar de su protocolimación,- El Notario, fire 
  

nado, Pootor Unrietóbal Guarderas, (Hay Gos pollo) AOTA 
  

DE LA JUBTA CRD EXEC 1 AQCÍONIS2A) DE ACERÍA 

  

DS, ÉQUADON Caño RESDIGADA UL VOLAR DE JUNIO DG AL Vi 
  

OLMOS BEBA Y CXNOS y in le ciudad de uito y los vninte 

  

¿ss del vos de Junio de mil novecientos estenta y cinco, se 
  

reino la Junto General Extrooriinería de Acería del Touador 
  

Coós en au local ucoiel de la «venión Orellene mil trafo 

  

olentos olneucnta y nueva, décimo piso, previamente convoco     

. 

án el afecto según oviso puvilicado en el diario "Ri Comero 
  

de ent ciudad, etietón del seis de Junio de mil novenlente 
  

setenta y cinco, bajo 1s dirección del Fresitonte títuler 

  

- 1a Gompafila señor Oscar Gonsbles artigas y notuando como E 

  

eretario, de conformidad acn Lon. estatutos, el Saranta “om 

  

ral soflor Fabrielo ¿velláén Urdoñone- De la lists confermeda 

  

  

por ipore aria, a parsir de les sois de la terúa, 2e 0 Iha que 

  

sulaten s ls reunión le tu elided de 108 socionintas de la 

  

Coupoále y que por lo tanto en encuentre peprenontado el — 

  

ejenso por císnte del enpitael pugado, ldcta ue e transoribes 

        SQOIDUIIDA EPA Gu ABAL 
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> 6 - ARAo 

Dublia Zresde John Hendal 1.730:000,00 

ímis cala John lendel 1.726.000,00 

interemsriaon 

Finos - deba Hondal 1.726+000400 

¿vellón Ordoñes 

Vatrísto  propdos fernchon 3 005796.009 900 

vellón Jun dond Previos derechos. 150.000,00 

A 
-velión -ilváda 

Fasricla Juen Joné ¡«ellón - 150.000,00 

¡vellón Carlos Propios ierachos 4594000400 

¿velién Felípe ¿ronior derechos 150.000400 

| Herrera oberto — duan José ¿vellón 3. 526.000400 

Horre:a Bentria deluen Josó ¿vellón 331,000,00 

Horales iafael A. Juan Josá 2vellán -1.776:000,00 

Hetdel «brohom Jobn Honral — Xe625+000,00 

Hendz1 Jneeph Jusn ¿osé .vellán 1.62 5.000400 

ffenánl debera Yo Los dereghoa 101.000,09 

Hendol Jobn Proráon derechos 102,000.00 

foro Villegas ¡atisduon Job avollán 3..416.000,00, 

Foro Lópes Nau. 

vicio Tien Jomá vellón 130.000,00 

Chiriboga casa 

lens de duen Jocó welldén 500.000 400 

Chiriboga Miguel ropícs derechos 665,000,00 

Chiribega O, lite 

bán duen Jasé ¡vellón . 250.000900 

Lola Uh. de DonósoJuan Jonó avellón - 25.000,00 
  

Vargoritn Uh. de     
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Guarderas Juen Joná «vellón 125.000,00 

idbedeneira ixnesto .ropíos derechos 4004000405 

lucy “royse de ¿Lhaw 

deneira Juen ¿osé avellán 266,000,00 

Erneato 'iSbadeneira Teoduen Joró ¿vellón 50.000,00 

“entíago Ribae 

fencira e fun dosá . vellón 50.000,00 

Garaen Es Hibudos 

neiro T, Fuan Jorá vellón 504000,00 

arturo Ribedeneiro T.dusn doná :vollán 50,000,00 

Hónica UU. ¿batas 

neira Ty dun dorná .volián 50.000400 

Maria Joré “Ibads 

neára le | Juen Joué vellón 5000000 

Gonxbles ¡¿rtágus 

Gaecar : ¡rováoa derechos 966.00900: 

aero Coneralald in 

custorieno | duen ¿Pedro Mluba 2004000,00 

Sgulguren iuis “ropion derechos 365,000.00 

Franco e. Hernendo — dusn Jdoná .vellán 123.000,00 
  

ia rade diaontilia Am 
  

ol al ropioa derechos     
  

PODTAZL 22 000:900288.. 
  

Ed comierráo de le vompañlo, reñor cAmurlo ¿maendácin, no 
  

esiste no obutanta haber sión oitado personelnonte y p r la 
  

prense, Une ves comprobado el cuorunm reglorentarío y siendo 
  

los seda y tein: a de la tevdo, ¿rebicente declare inosvalde 
    formpvinente la Tunte General Extrcoordinsris de secionisten   
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11 

ia 

13 

14 

15 

10 

3 
mirmes que en su orden 

Eo 

re E bus 2 IL 

de so0ría del ¿oueror daños (ABRLOA), y GAtoone nue se dé 

lectura de la convosatopía por la prenas = los ueciontetes — 

y e 1s convocatoria espegíal e indiviiusl sl Comisario, 108. 

  

  

  

  

  

  

loc, DAMIAN E Ae AA 

  

Tomi 0 aer Tao cruenta ae me dear b ole 

De conformidná son lo dispuesto an los “etututon y en la Ley 

  

  

de Jonpañlas, convoco a los nafiores »ecionás 

  

  

  

  

BA DE ISA Ga 1 COn a 

  

(auEr¡GA) para 01 dío viernes veinte de Junio del preserva — 

  

año y les sois de la tuerde, en el local nociel de la Corpa 

  

La rítuafto en le ¿venis Cveliana 31 Urescientos VÍRGU-MtE 

  

  

y nueve» dbcino p*00 de esta cinied, porn troter + 

  

tes  Un0.= amonio An ospitel.- u oy noia dp Jonio de ut 

  

novecientos setenta y aindo»- OuarrGonsbiles Artágeo y Pro=— 

  

aiádrnte, Pibriciío ¿vellón. Veronte Genorsl,.- Junio, vinos 

  

  

  

      GCormoafifa, pero le Junta General E 

  

tos 7ue se 110 eri a osbo el dí8 viermes ve tnto de Junio — 

  

ds 31 novecientos setenta y oÍneo A leo coto de lo tente 

  

en el loop1 social de la compañio, venica GraLLana Mi —   
  

tresolontos cinousnia y mueve; aulas pinos=—risvienitocola 

por la atención cue sy sirve der y—0—pron=n La, nO ESP he 

  

  

mos de usted.» ¿ten mmente.e ¿MEX 

 contimución, v1 703   
   



Genera) quíen iniics que el objeto de este Junta General 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

*'*Borioriinarias le 2ocioniatar 65 CORSÍAO LOT Y VATOÍVOr SODEO 

, . 
el aumento del cmpitel de la Compañía, vugiriendo que el 

3 

gunente se hago en la suma de quince nílliones de cuereaa us. 
4 

Ginnte la tronmuferencis contsble de iirind ormnviaad del me 

5 

de reservas a le parte espital so0.al, 0 n0n, rodisnte 19 

6 
, 

omisión de nueves sociones con Cargo | TAnervay.” Disoutido 

2 
, 

el somto, la Junta resuelve, por unenimidn + Uno). «cordar 

s 

el sunento de 0apizal de la Jonmp 

9 — : . 
O $ 

cs »illones de :ueres noñisnta le cepitalianción de len ro 
10 — . - _ 

server facultativas y lexoel por la dif renola, Sxintanter 

11 

“a le fecha en que so formalioo el ammento, 9 500, para des. 

12 

pubs de obtenita la ”torinsción pertinante “el riniaterio | 

13 

de induntrisa y Comoralo, debiendo euitivea los nueva: aocio- 
14 

aos con un volor noninal de Un mil sueres onda unn. 168)a 

15 

3probar la roforma conaisuiente del apufouto sexto de dos— 

18 

Hatetutos de 13 Compafila, el nismo que dirá : El onpitad 

172 . 

de la conse Ía sa de cuseenta niliones as suores, dividido 

18 a 

en ounpenta 141 escioner ordinariso y noninstivas de un 

19 — a az 

211 sueres codo wa". Tres). nutorízar el Frenidento y Camins+», 

20 
o z 

rente pora que otorguen la esaritura públicos de ausenso 

S1 - , 

de osmpitol y cons! ulente referaa de los enuintutes, 934 

se 

como pura Guo, Condunta 0 seperadac:ente, recaben del. MICEX 

23 + 

y de la “uperintentencia de gompañler les outorinacionos y 

. aprobación cue señale la ley. Cuebra). Li 

25 7 - 

parte properaionel entre loa socionistan de len nueves 

e6 + ÓN . - z 

acciones ranultiaron £fesecionen o pieos, v0d6n y Sus 

e7 - . 

8 los sociunistan desidoen individual y Sprerarente vetar en 

28 
o     
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o. 9 E 

f£fswor fol señor Aníbal indrade las fruoclones o picos de 

acelones cue a esía uno da silos a correspontiora, Saputias 
  

  

dolan y veserves facultativas pers constancia de ente pago 

  

eculor los vocionistes esistentes a esto Junta Xian te — 

    dos la j)reaente «Cite 

  

el ¡resiáonte concedo un moarnto de receno poro ls pedaoción 

  

“Ael soto, resnatolado lo centón, se le lootura ás] 08ay 
  

* Ta citada caprena Fodimnte 

lo vágme que en eprobada por unaniuldade> Luego de disponer 

  

  

ue se incluyas sa el 0xXp 

  

Junta Generel sxtresordinesie da documentación que ordene 

15747 6 donpañfan, 01 “residen: Zovontode-renibn-*——— 

—coho y truinta de ls noshe.= Í 
  

  

  

Gortifico que es fiel copins» Firmado.” Patriodo F. “wellán. 

  

  

   

  
CúUsacIó a 

  

  

  

       

  

   

   

  

las beneficios señalados 

de "oranto Industrial VÍFOnNtO, Parr rar mu -0npite 

  

  
te cuarente rnillones de sueros. 

       



10 

11 

13 

14 

17 

18 

19 

20 

23 

$4 

25 

e7 

28 

dentro de la ley de Fonento Industrial; «¿ue convíane que 

  

las empreses industricles trebajen con capitel :xo0plo; y, 

  En uso de le favulted que le oontéda la lay de Fonanto Ip» 

  

ánetelal vigentes" Ri3xUTIVida Ri  Jopgeder 

  

eutorisación pera que le empresas "AGERÍA di. JUA 4il Gañie” 

  

(<DELCAJ de la ciudal de (uito, pueda elevar su capital 

  social de velute y cinco aillonea de sueres (23.000.000 41 

  

harto cuarenta nillones de sueras ( :4 400004000400) 

  

Gaobudrit o ara la escrituras correspondiente "Altiitiaá. dul 

  
o) 

  

FCLAOR Gabe U ADEICA) gonará de ls axonereción totrl de lo» 
  

imoueston a la reforma de Entatutos que coments la slava= 

  

elón de onpital, de los derechos de rogistro e insoriposón | 

  

y los impuestos y derechos sobre las secciones, inclusive 2 

  

los contemplados pora la natrícula. ds comercio a lea trans 

  

ferencia de dominio, en ea:0 de sue eiguno de los socios 

  

h aíera =n rte de bienes inmueblena= Pi iCiilós -» En el cayo 

  

de rae en el susento de Gapital pertiezpen Sapresas Y Cia 

  

denos extranjeros, deberán obtensr previanente le putorie 

  

  

zación respectíva de 

  

Integreción.» CUARTU,. doneeda: a la empresa "Midi ida Dis 

  

DGA 1 Geña e. (4005) un piloso de clento 0h 

  

  
  

Fa que presente copias de la estrituva de sumen 

  

debidawnibe leo. alinedsacre +4 el evento qe y 

  

fueras neyor il. pudiere formaligores dicha elevación, la oñ- 

  

  

preas deberá jueSkficario dentro del lepuo indicaco, caña 

    

contrario no hobrá prárrego »eunas Vomuníquene.” 4; 1048 

      Julio, 1.97% Es Unlderbne» Econ. Hol Mileto. Es Fiel 009 

del originsl.- lo oertificOs- Eaon. Helson Días cubran 
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13 
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£ Lo. o 7 
uso 10 peut 

Hecta equí le ulnuta gue e0n su: documentos hobilitunten 
  

«queún elevada y escritura pública con todo ri valor legale- 
  

Y leída que fuá a los comparecientes por ni el lotsrio, 
  

Be votifiden y £firmon como en unidad de s4ot0y de todo 
  

lo cuel, doy £06.- Pirusndos" OBcar Gonsbias ¿e “irredos" 
  

Patricio «vellán Gee Yirusdo, el lloberio Docbor J, Yicente 
  

  CPOYS de iole 20d j Wi. € BRVROIONILS 
  

ia a UTA DC TRIAS Ce ROT ATAR 
  

En uno de los £ecultindes que le concede el Deoreto “UNPODO 
  

número oohvecientes vehenta y rlete, le truinta de *:o0t0 
  

de nil novecientos satenta y cuotroy y YI "MX: el Desreto 
  

copeeno Hírsero novecientos retenss y custro, de trrínte 
  

de ¿uáo de 2d novecientos sesenta y uno, la sodicituá y 
  

decunentación prerontedas, REUEIVE: - ñutorisar les reinw 
  

veraí: nes de utilidades no distribuida: o los aiymilentes im 
  

vercioninteas 
  

NOM No GALA M4. Di La die 
  

ii on 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
¿mado ¿code dos. Ind. 5. UD vá 1.,035.005,08 

ida soda úblde 1,0354000500 

Intermierican Finengo 

Srade Jorpe 5:00. 1.035.000,00 

Herrero Vélez toverto Golombás 2.115.000,00 
Harre "a sentria ás | - Colombia 18.000,00 , 

Morseles 'liefaol antonio Colombia 1.053.009,00 

Hemal - brahes Pas Y73,00D,00 

Handal Joneph Br. UY. 975.000.090 

Haenáal iohard Ba dUn 60009 y00   
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12 
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ee 

sa 

ea 

27 

Foro Vidleges Luis Volodia 867.000,00 
  

Foro ¡ópexz Mauricio dolonbía 78.000900 
  

Frenoo Hravo Hernendo Volombia ZO 
SO2ALs ds Ye TOM. 000U 00 
  

Eates reinveroión por hueve sillones «uinientos custro mál 
  

suerea ( .:¿ 9,504.000,00), s8 sutorige siempre aus no exíston 
  

acciones preferidas en la Compañia "Acida. DEL SANA ay 
  

bas inversimes de utilidades: correspondientes a los s1eciow 
  

niste:: oxtronj-.cos entes aoñaclonodos tenárón la oslildal de 
  

inversióres extronjores ¿directas AVULGA, 06 empresa extr 

1 ( AnoigA) qe 

  

jors en térninos del ¿tóginen Conún de Trabaniento «a los Úaw 
  

pitsles Extranjeros y cobre Marcas, ateaves, .i0encias y 
  

heialÍlso,- CioaUA ros vado en culto, ye rriaero de +; onto 
  

de a11 novecientos notenta y cingcos= ¿Le 'andro Uubin Ghouew 
  

vin. Vertíficao= ips Irtíng Ivón :apatose + Áregtor aiminise 
  

trativo" 
  

  

  

 “coónfioso oxta 

y 

6 mie al, yen fe de ello 

Cu lá en uito, once de 

  

PAONTIAUENA 
AO 

  

  

      
  

  

  

     
  

  

  deete de Lan dear sa eo A A 

' L 

, ly - 
7 tela (Ie pen 

A A E ss , ME m ) A EN pr 
Vue - ” : 

ñ .. ES + As 0 id p 

l Y t 4 Á e la ma Pe z de Vicente ZEOyA de - 

L ro ral yo bae a Mato . | MONTO ao GURDO 

RA2gÚer  Cunplís 0 la Srleca O ads lo a rs Aros q   “rana 4998 de 11 
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de Agosto de 1,3975, tumé razón dela sarobación constan - 
  

tr er dichs eso ueal Ón al margar de la tscrltura de Aumen= 

to de Lapital y sefuimma de Laterutos de “ido dio CEL, Lola or 
  

Ley Celebrada ete má, el 7 de.s.octo de 1,975; y y” 

marcon de Lotato tentes encfftunr priglto 1 atea 
Comader de minuto de Covitel de 13 ele Jelto de 1 973 | 

  

de 24 de Ge otterbrb de 1,974, er cldo tro dusues | Ls y 
ia 

mentó el cesibel y rotormerao dns Cotetuton de ésta Comm 
  

  

FA e 1,5 ” cita, 21 de eoocrto de 1.7758, 
  

  

As 
  

    

  

o” tsita Y ST 

- | Lilo ve Viadeo ie ate imuya DEAN TT 

  

mo. brutáAnmdO Olot 

Pao” Pes ma: 

E Ir. pu lo, 

  

    

7 P q 

Ter 
  

ae Resstuetón Ros $851 da 18 4 Los eorrientes, snotásal merce de las— 

astricas da las Peoritoras Públicas ds tdo Dicirmbra de 10035 4e10-de— 

      

Fabrern de 19053 de 27 de Tn="n de 13603 y de, 20 de Ootu re ds 1,0655 que 

  

mediante Usoritura Pública de 7 de Agosto del prea-nte año, srlebrada arte | 

  sus Wtatutos, sa los tárminos conetanias «a la copia dae la FRGFICUMR QUA | 

  

antecesdá, 

  

ar Y. Maldonado «y 
o 

ATA     
  

y Ú “a TA 

cardo cmo vta de do rentar aber o de aa 

HAZOUT En ompiimisnto ds lo oriíanato por la Superiuntendarceia de Copepafifas - 

y 
XL 
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Con esta fecha queda inrorita la presente escritura y laresplución Ne. 
  

4851 del Señor Superintendente de Compañias del Ecuador del 18 de egosto 
  

eT PA 

de 1.975, bajo el No. 49 del Registro Industrial, Tome BUETE.- Se tomó nota 
    

al aórgen de la inscripción No. 6 del Registro Hercantil de primera clasó de 

  

1.9673 No. M1 de 1.965, No. 75 de 1.966; No. 2003 de 1,973 y Nos 1177 á 

  

Registro Mercantil de 1,974. Quadan archivadeg copian de setos instrummtos.- 
: . 4 

  

Quite, ae 27 de agosto de 1.975. CH 

dat/ 

  

  

BL 
LA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

    
 


